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que expide el título, la duración del curso, el nivel de la 
cualificación, la base legal y el marco dentro del sistema 
educativo nacional donde se encuentra. 

En el caso de haber cursado titulaciones de Enseñanzas 
Artísticas y de Formación Profesional, podréis descargaros 
el Suplemento correspondientes con vuestros estudios, 
tanto en inglés como en español, en este enlace.          
Existe la posibilidad de que el estudiante solicite, a la 
secretaría de su centro de estudios, que se le expida en su 
nombre el Suplemento Europass al Título conforme con los 
estudios cursados. 

Para ello, la secretaría del centro deberá cumplimentar y 
firmar el “Anexo Voluntario” que se podrá descargar en 
este enlace. 

LOS DOCUMENTOS 
EUROPASS
Europass es un servicio integral para que los usuarios elaboren su 
propio portafolio electrónico y gestionen su aprendizaje y su carrera 
profesional a lo largo de toda la vida.

Europass pone gratuitamente a disposición de los usuarios una 
serie de herramientas digitales, posibilidades y documentos en aras 
de mejorar el emprendimiento, facilitar la movilidad y fomentar la 
empleabilidad.

En anteriores Newsletter SEPIE, os informamos de las distintas 
herramientas de las que se compone Europass y de las posibilidades 
que ofrece a los usuarios. 

En este boletín, hablaremos de dos de los tres grandes documentos 
que brinda Europass a los ciudadanos: el Suplemento Europass al 
Título y el Suplemento Europass al Certificado.

EL SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO

El Suplemento Europass al Título se adapta, tanto en formato como 
en contenido, a los diversos tipos de enseñanzas que se realicen.

1) Ciclos formativos de enseñanzas artísticas, deportivas y de 
formación profesional

Los Suplementos Europass al Título de ciclos formativos, de Grado 
Medio y Superior están expedidos y avalados por las instituciones 
educativas. 

Ayudan a garantizar que las cualificaciones se entiendan más 
fácilmente en el ámbito europeo para que el idioma no suponga un 
obstáculo de compresión en otro país. 

De esta manera, los empresarios e instituciones educativas 
extranjeras entenderán en qué consiste una determinada cualificación 
para el ejercicio profesional.

Estos Suplementos NO son documentos nominativos pero 
complementan al título original (aunque no lo sustituyen). Contienen 
información sobre: los resultados de aprendizaje, los empleos que 
se pueden desempeñar, las habilidades requeridas, el organismo 
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2) Enseñanzas universitarias 

El Suplemento Europass al Título de enseñanzas universitarias, 
también conocido como Suplemento Europeo al Título (SET), SÍ 
que es nominativo y complementa al título original aunque no 
lo sustituye. 

Está expedido por la propia universidad y avalado por el 
Ministerio. Como parte del Proceso de Bolonia, a todos los 
estudiantes graduados a partir de 2005 se les debe facilitar el 
Suplemento al Título al completar con éxito sus estudios de 
Educación Superior. 

La introducción del Suplemento al Título Europass en las 
universidades españolas estuvo respaldada por el Ministerio 
de Educación y, desde el año 2015, las universidades están 
obligadas a dar a los estudiantes que lo soliciten por derecho 
este Suplemento, de manera gratuita, junto con su titulación 
oficial (Real Decreto 22/2015 del 23 de enero de 2015; BOE 7 
de febrero). 

El Suplemento Europass al Título contiene información sobre: 
los datos personales del interesado; las asignaturas, contenidos, 
módulos y créditos cursados; el sistema de calificación y la 
nota obtenida; el tipo y nivel de la cualificación conseguida 
(Grado, Máster o Doctorado); la institución que ha expedido la 
cualificación; y la contextualización de las enseñanzas dentro del 
sistema educativo nacional. 

El Suplemento Europass al Título, tanto de enseñanzas de 
ciclos formativos como universitarias, aumenta la visibilidad 
internacional de los estudios cursados, valora la diversidad 
y calidad de su oferta de capacitación para empleadores e 
instituciones educativas de Educación Superior, promueve la 
transparencia de las cualificaciones en el sector de la Educación 
Superior y es un elemento facilitador de movilidad estudiantil a 
nivel internacional.

Si has terminado tus estudios…

¡No te olvides de pedir en la Secretaría del Centro tu 
Suplemento Europass al Título!

EL SUPLEMENTO EUROPASS AL CERTIFICADO

El Suplemento Europass al Certificado acompaña y 
complementa a un certificado de profesionalidad. Este 
Suplemento NO es nominativo ni sustituye al título original, de 
hecho, carece de validez alguna por sí solo. 

El Suplemento al Certificado es un complemento a la 
información incluida en el certificado oficial, que facilita 
su comprensión a terceros, en particular, a empleadores o 
instituciones educativas de otro país. Esto hace que sea más 
fácil comprender en qué consiste una determinada cualificación 
profesional y comparar titulaciones en diferentes países 
europeos sin que el idioma suponga una barrera.

http://sepie.es
http://sepie.es
http://sepie.es/doc/europass/BOE-A-2015-1158-consolidado.pdf
http://sepie.es/doc/europass/BOE-A-2015-1158-consolidado.pdf
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Europass pone 
gratuitamente a disposición 

de los usuarios una serie 
de herramientas digitales, 

posibilidades y documentos 
en aras de mejorar el 

emprendimiento, facilitar 
la movilidad y fomentar la 

empleabilidad.

Contiene información sobre: los conocimientos y las 
capacidades adquiridas por los estudiantes, el propósito de la 
cualificación, el nivel educativo, los resultados de aprendizaje y el 
sistema educativo en el que se enmarca.

Los Suplementos de los Certificados de Profesionalidad son 
elaborados y avalados por el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social. 

Se pueden descargar, en inglés y/o en español, en este enlace. 

También existe la posibilidad hacer nominativo el Suplemento 
Europass al Certificado solicitándolo a la secretaría del 
centro formativo que deberá cumplimentar el mismo “Anexo 
Voluntario” al que hacíamos referencia anteriormente.

Encontraréis más información y videos explicativos sobre el 
Suplemento Europass al Título y el Suplemento Europass al 
Certificado aquí.

En la próxima edición de la Newsletter SEPIE, os hablaremos 
del tercer y último documento Europass, el Documento de 
Movilidad Europass (DME), y de todas las novedades que se han 
producido en torno a la aplicación web desde la que se gestiona. 

¡No os lo perdáis!

http://sepie.es
http://sepie.es
https://www--sepe--es.insuit.net/HomeSepe/Personas/formacion/certificados-profesionalidad/suplementoseuropass.html
http://www.sepie.es/iniciativas/europass/suplemento.html

